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ACTA  N° 10 

 

En la ciudad de La Plata, a los veinticuatro 

días del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés, se reúne el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas de la 

UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. García, Gastón 

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. De Avanzo, Nicolás 

                  Sr. Suárez, German 

 

Por el Claustro No docente 

                  Sr. Barrionuevo, Juan 
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- A las 13 y 42, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la décima sesión ordinaria del presente período 

de sesiones del Consejo Directivo con la presencia de doce consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados 

por: Colinas, Ferrúa y Archuby. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse las 

consejeras Scilingo y Mogentale, aquí presentes. 

- Se incorporan las mencionadas consejeras. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con catorce 

consejeros/as presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- Para comenzar, hay algunas cuestiones a las que me quiero referir 

en el informe. 

 Voy a empezar con las elecciones estudiantiles, que tuvieron lugar a 

principios de noviembre como es habitual, en forma unificada para claustro y para la 

conducción del Centro de Estudiantes. 

 El resultado para claustro fue el siguiente: Franja Morada 1072 votos; 

Colectivo Estudiantil 467 votos; Suma 374 votos; El Pelo de Einstein; 38 Izquierda 

al Frente 28; en blanco 32 y nulos 15. Con lo cual el año próximo el Consejo tendrá 

su representación por la mayoría en manos de Franja Morada y por la minoría a 

manos de El Colectivo Estudiantil. 

 No tengo anotados los números de la elección para Centro de Estudiantes, 

pero el mismo seguirá siendo presidido por la agrupación Franja Morada. 

 Quiero agradecer a todas las agrupaciones que participaron de las elecciones, 

que se desarrollaron con total normalidad en los tres días en que el acto tuvo lugar, 

con una cantidad de votos similar a la anterior, superando los dos mil estudiantes 

que ejercieron su derecho y su obligación de votar. Quiero agradecer, también, los 
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acuerdos que se dieron en el ámbito de la Junta Electoral, que permitieron que todo 

el desarrollo haya sido eficiente y en un marco de respeto democrático. Y a los 

representantes actuantes en la Junta, por su eficiente trabajo en la organización del 

evento y del posterior escrutinio. 

Sr. SECRETARIO.- Señor decano: acaba de llegar un pedido de licencia de la 

consejera Ghilini. 

Sr. DECANO.- La sometemos a consideración en este momento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la licencia solicitada?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Quiero informar que, en representación de la Facultad, a principios 

de noviembre asistí al acto de celebración por el aniversario número cuarenta y seis 

de la agrupación “Abuelas de Plaza de Mayo”, que se realizó en la Capital Federal. 

En el acto estuvieron presentes las abuelas de Plaza de Mayo Estela de Carlotto, 

Buscarita Roa y Luisa Beltrans de Barajona, las homenajeadas esa noche. También 

se hizo un balance del año. En particular, la restitución de la identidad de dos nietos 

durante el año pasado. Y tuvimos oportunidad de escuchar al nieto 133, Daniel 

Santucho Navajas, quien hizo un reconocimiento del trabajo de Abuelas, en 

particular, en torno a la búsqueda de la identidad de nietos. Gracias a la 

coordinación de la Prosecretaría de Derechos Humanos, a través de la Comisaría 9° 

de La Plata, que está coordinada por Leonardo Fossati, nieto recuperado también, es 

que nos llegó esa invitación. Así que agradecemos también a la filial local de 

Abuelas por permitirnos estar presentes como institución en ese acto tan importante. 

 También en este mes de noviembre se realizó un encuentro científico en 

relación a los cincuenta años del CIDCA a cuyo acto de apertura fuimos invitados 

junto al presidente de la Universidad, Martín  López Armengol y el director del 

CCT La Plata, doctor Della Védova. Y, por supuesto, estuvieron presentes las 

autoridades del CIDCA. Su directora, la doctora Andrea Gómez Sabaglia. Y toda la 

comunidad. 
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 Recordemos que este año se cumplen cincuenta años de la creación de tres de 

los centros e institutos de investigación de nuestra Facultad: CINDECA, CIDCA y 

CINDEFI, los cuales fueron creados en 1973. Se había realizado primero un acto 

conjunto. También el CINDECA hizo unas jornadas. Y estas del CIDCA reunieron 

a la comunidad actual y también a ex miembros del Centro que se dieron cita para 

festejar estos cincuenta años de trayectoria, de desafíos renovados en la formación 

de recursos humanos, en la investigación científica, en la extensión universitaria y 

en la transferencia tecnológica. 

 Quiero agradecer a las autoridades por la invitación. Y a la Fundación 

Ciencias Exactas que, junto con la Universidad, realizó un aporte para que este 

evento pudiera realizarse. 

 Días atrás fui invitado a participar de unas jornadas de vinculación 

tecnológica y social de la Universidad Nacional de San Luis. Estuvimos invitados 

junto con el director de Vinculación Tecnológica, el doctor Hugo Valdez, por la 

Secretaría de Vinculación de la Universidad de San Luis, el doctor Luis Fernández 

Valdo, a quien agradezco por su gentileza al invitarnos para poder discutir algunas 

de estas políticas que son importantes en relación con la ciencia, la tecnología, la 

creación de conocimiento y la transferencia al sector social y productivo. 

 Justamente, los tres institutos que antes mencionamos tienen una historia muy 

rica de vinculación con la Universidad de San Luis, la cual yo no conocía. Y este 

año por primera vez tuve la oportunidad de visitarla. Primero, por una reunión que 

hubo del FODEQUI, que también comenté a principios de año y, ahora, a través de 

esta segunda invitación. Creo que es importante este diálogo en materia de tantos 

vínculos que tenemos como comunidades de universidades nacionales. 

 Así que quiero reiterar el agradecimiento a las autoridades de la Universidad 

Nacional de San Luis por la invitación. La jornada fue realmente muy interesante. 

Pudimos mostrar lo que se viene desarrollando en nuestra facultad. Por ejemplo, la 

ordenanza de creación de empresas de base tecnológica que se discutió y se aprobó 
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el año pasado en el Consejo Superior y todo lo relacionado a la temática de la 

vinculación tecnológica en general. 

 La semana pasada, a instancias del gremio de trabajadores no docentes, 

ATULP, se realizó un acto homenaje a la no docente desaparecida de nuestra 

facultad, María Adriana Casajús. Esto es parte de una actividad que viene 

desarrollando el gremio en todas las unidades académicas en las que hubo personal 

no docente desaparecido durante la dictadura militar. 

 Probablemente ustedes conozcan un poco la historia de Adriana Casajús, 

porque ATULP ya había hecho un homenaje en 2016 con la instalación de una placa 

en la puerta de la Biblioteca Central, que es el lugar en el que ella se desempeñaba. 

 En este caso, el acto consistió en unas palabras alusivas y muy emotivas, por 

cierto, por parte de trabajadores/as de aquella época y por parte de la familia y en el 

descubrimiento de una placa en el patio interno al lado de la placa homenaje que se 

hizo este año al no docente Darocchi. Que son las dos personas que el gremio tiene 

como trabajadores/as desaparecidos de nuestra facultad. 

 Nuevamente, quiero reconocer al gremio por la iniciativa y agradecer el acto 

compartido que tuvimos este 15 de noviembre. 

 Mañana, sábado 25, se va a llevar a cabo la “Noche de los Museos” en la 

ciudad de La Plata. Por parte de la Universidad la actividad está coordinada por la 

Red de Museos de la Universidad, de la cual participan los museos de Física, de 

Química y de Fármaco-botánica y Farmacognosia de nuestra Facultad. Todos los 

cuales están proponiendo actividades para dicho evento. 

 Como es usual, la coordinación a través de la red de museos implica la 

coordinación con los departamentos de la Facultad que tengan interés en presentar 

alguna actividad relacionada. Esta es una actividad muy convocante, que implica un 

trabajo de organización realmente desafiante. Así que quiero agradecer a quienes 

están hace tiempo trabajando con esta actividad que va a ser seguramente un éxito y 

un motivo de orgullo para la Facultad, así como el aporte de la Fundación Ciencias 

Exactas por su apoyo para cubrir los gastos de la organización. 
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 Para finalizar, seguramente han recibido la invitación, además de que fuera 

aprobado por este Cuerpo, hoy a las 18 haremos el acto homenaje a docentes, 

investigadores, extensionistas de nuestra Facultad que alcanzaron el beneficio 

jubilatorio en el último tiempo. Tomamos los últimos tres años para ese listado. Va 

a ser un acto muy sencillo, pero entiendo que muy merecido para los/las colegas que 

han alcanzado ese beneficio. 

 También mañana, a las once de la mañana, se hará un acto similar para los no 

docentes que cumplieron veinticinco años de antigüedad. También están todos 

ustedes invitados. 

 Ese es el informe que tenía previsto. De no existir consultas o comentarios 

que se deseen formular, se da por finalizado el informe. 

- Se incorpora el consejero Dassatti. 

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 9ª REUNIÓN 

1. Concursos 

a. Llamados 

700-1905/23-0 UN cargo (2247) de PTDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1905/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

2247 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este es un concurso de Profesor Titular que se abre al 

área, no a una materia específica, porque está pensado que puedan aprovecharlo las 

cátedras que no tienen Profesor Titular asignado a sus materias. La inquietud que 

había surgido en este Consejo en la sesión pasada era cómo iban a llevar adelante las 

clases de oposición, dado que, probablemente, hubiera distintas materias. Entonces, 

yo había quedado en consultar a la Jefa del Departamento de Ciencias Biológicas 

para ver qué tenían pensado al respecto. Ella me contestó que el mismo esquema 
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habían usado para un concurso que se resolvió a principios de este año y que no 

habían tenido inconvenientes. Y mencionó que en el departamento manejan dos 

posibles estrategias, que son: tomar clase de temas que sean transversales a las 

materias de la gente que se postule. Obviamente, en cada materia le darán el 

enfoque que corresponda. Y, si no se encontrara algún tema transversal, el tema 

podría ser algo así como diseñar un trabajo práctico nuevo en que la persona pueda 

justificar la planificación de por qué ese trabajo práctico aporta al mejor aprendizaje. 

 Esto, de todos modos, es potestad de la comisión asesora, pero, como hay 

comunicación con la gente, estas ideas les van a llegar. Después, la comisión 

decidirá lo que considere más apropiado. 

 A partir de lo expresado, entiendo que es correcto el llamado y se puede 

acompañar. 

Sr. DECANO.- Vuelvo a dar lectura a las condiciones del llamado y la integración 

de la comisión asesora propuesta. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Dictámenes de Consejos Departamentales 

700‐6357/21‐0 DOS cargos (1077 y 1754) de AAR, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐6357/21, referente a 

concurso para cubrir dos cargos de Ayudante Alumno rentado números 1077 y 1754 

del Área Microbiología e Inmunología, que cuenta con dictamen del Consejo 

Departamental. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo solicité la postergación en la sesión pasada. Estaba en discusión en 

ese momento un criterio de la comisión asesora según el cual se analizaba el grado 
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de avance de los postulantes tomando en cuenta la duración de sus trayectorias en 

función de la duración histórica de la carrera. En algún momento un consejero 

mencionó la duda acerca de si la incorporación de dicha fórmula entraba o no en 

contradicción con la ordenanza que rige en materia de concursos. 

 De acuerdo a mi análisis, habiendo leído la ordenanza, ésta establece que el 

grado de avance debe ser analizado. De modo que, según entiendo, el criterio de la 

comisión asesora es pertinente. Más allá que sea de mi agrado o no. En ese sentido, 

lamento la ausencia del representante estudiantil en la comisión asesora. Así que, no 

habiendo impugnaciones, por nuestra parte, estamos en condiciones de apoyar el 

dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen, que 

propone el siguiente orden de méritos: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

 

- Se vota y se registran catorce votos por la  

  afirmativa y uno por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Ezequiel Ibarra y Lila Echavarría. 

- Se retira el consejero Barrionuevo. 

C. 10ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación 

de temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Del claustro de profesores por la mayoría, se propone la incorporación del 

expediente 700-2224/23, referente a nota relacionada con la implementación de 

cláusula en un concurso de dos cargos de Profesor Titular con dedicación exclusiva 

del Departamento de Química. 

 Del claustro de estudiantes por la minoría (SUMA), expediente 700-2210/23, 

referente a proyecto de creación de licencias para estudiantes. 
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 Del claustro de estudiantes por la minoría (Colectivo Estudiantil), expediente 

700-2222/23, referente a nota solicitando un informe sobre cursos de verano a 

dictarse en 2024. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el temario para la presente 

reunión. 

 Se pasa a considerar el punto 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-15041/18-5 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Marlene 

ZUBILLAGA. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15041/18-5, referente a 

constitución de jurado de tesis doctoral de Marlene Zubillaga, que viene como 

resolución para refrenda por parte del este Cuerpo. Dada la urgencia para la defensa 

y contando con el dictamen del Comisión Asesora de Grados Académicos, procedí a 

aprobar la designación del siguiente jurado: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha 

estado a disposición del Cuerpo. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Es para aclarar que en el ítem 4, en el antepenúltimo y el 

último de los expedientes está solicitada la prórroga hasta el 28 de febrero de 2025. 

Pero son cargos en los que se ha llamado a registro de aspirantes. En consecuencia, 
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lo que corresponde es conceder las prórrogas hasta esa fecha o hasta la 

sustanciación de los respectivos registros de aspirantes, lo que ocurra primero. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Scilingo. 

Sra. SCHILINGO.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el expediente 

700-1509/23-1, que me involucra. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Estoy en similar situación respecto del expediente 700-

259/23-1, que me involucra, por lo cual voy a solicitar mi abstención en ese caso. 

Sr. DECANO.- Con las salvedades que acaban de ser expresadas, ¿hay acuerdo del 

Consejo en aprobar el Anexo I?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos, a  

  excepción de los expedientes 7001509/23-1 y 

  700-259/23-1, con trece votos y una  

  abstención, 

 

b. Licencias sin goce de sueldo 

700-2170/23-0 Juan Fernando CADAVID VARGAS en el cargo (707) de ADDS, 

Dpto. de Química.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2170/23l, referente a 

solicitud de licencia sin goce de sueldo de Juan Fernando Cadavid Vargas en el 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 707 del 

Departamento de Química.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este es un pedido por vía de excepción, dado que el 

docente ocupa el cargo en carácter de suplente, con lo cual no corresponde por 

reglamento el beneficio. Sin embargo, el Departamento luego de analizar el caso 

avala la solicitud. 
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 El docente ocupa el cargo desde hace seis años y solicita una licencia sin goce 

de sueldo. Lo cual implica que la cátedra podría cubrir la vacante. 

 En esas circunstancias, yo estaría de acuerdo en apoyar el pedido de licencia. 

 Además, hay una nota de Personal que indica que si bien el docente solicita la 

licencia a partir de enero, corresponde que lo haga a partir de febrero. 

 Mi moción, entonces, es que se otorgue la licencia a partir del 1° de febrero 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

c. Designaciones ordinarias 

700-2001/23-0 Nicolás ORSETTI en el cargo (2366) de ADDS, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-2022/23-0 Natividad BEJARANO RENGEL en el cargo (2878) de ADDS, 

Área Química Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-2023/23-0 Juliana ESTECHE en el cargo (695) de ADDS, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar expedientes con propuestas de 

designaciones ordinarias. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto y, dado que se trata de tres propuestas de designación dentro 

del mismo orden de méritos, se den por aprobadas las respectivas propuestas. 

Sr. DECANO.- Su nadie más hace uso de la palabra se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Dassatti.  

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

d. Designaciones interinas 

700-2012/23-0 Paulina CALVO en el cargo (2973) de ADSD, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2012/23, referente a 

propuesta de designación interina de Paulina Calvo en el cargo de Ayudante 

Diplomado con semidedicación número 2973 del Área Biología del Departamento 

de Ciencias Biológicas. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha 

estado a disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Grados Académicos 

700-15001/18-4 Alejandra GIORDANO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

100‐219/23‐0 Ignacio LEÓN y María Elena MARSON s/acreditación del curso de 

formación general “Teoría y práctica de la extensión universitaria, desde una 

perspectiva crítica” como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700‐3712/20‐5 Federico OSER s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “ADN ambiental: teoría y práctica”. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15001/18-4, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar la tesis doctoral de Alejandra 

Giordano, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos.  

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100‐219/23, referente a 

solicitud de Ignacio León y María Elena Marson de acreditación del curso de 
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formación general “Teoría y práctica de la extensión universitaria, desde una 

perspectiva crítica” como válido para el Doctorado de la Facultad de Ciencias 

Exactas. 

 Como ustedes probablemente recuerden, este expediente fue devuelto 

oportunamente a la Comisión Asesora de Grados Académicos solicitando 

ampliación de dictamen ante el pedido de reconsideración interpuesto. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- La comisión, luego de la presentación y con base en 

la ampliación del material presentado por los proponentes, aconseja en su 

ampliación de dictamen aceptar el curso de doctorado 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Iba a decir lo mismo que acaba de decir la consejera. Y aprovecho 

para mencionar lo importante que es la ampliación de la oferta de este tipo de cursos 

para el doctorado. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el respectivo 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3712/20‐5, referente a 

solicitud de Federico Oser de que se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “ADN ambiental: teoría y práctica”, que viene con despacho de la Comisión 

Asesora de Grados Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- En este caso hay una diferencia entre el dictamen del Comité 

Académico y el de la Comisión Asesora de Grados Académicos. El primero 

recomienda asignar dos puntos y la segunda recomienda asignar un punto. 
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 Lo que argumenta la comisión es que el programa es poco claro y manifiesta 

que, cuando solicitó ampliación, el mismo no fue ampliado. Además, la solicitud de 

aprobación del curso fue presentada a posteriori de la realización del mismo. En 

consecuencia, la comisión decidió asignar un punto para que la persona no perdiera 

el curso. Pero considera que la presentación no está suficientemente justificada. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700‐15184/18‐0 TRES cargos (237, 1019 y 1284) de JTPDE, Área Avanzada 

(reconsideración). 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-2052/23-0 UN cargo (916) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas.  

700-2053/23-0 UN cargo (897) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas.  

700-2054/23-0 UN cargo (1569) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 

700-2126/23-0 UN cargo (1571) de JTPDS, Área Microbiología e Inmunología. 

700-2129/23-0 UN cargo (1565) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

Departamento de Química 

700-1623/23-0 UN cargo (2074) de JTPSD, Área Químicas de Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐15184/18, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva números 237, 1019 y 1284 para el Área Avanzada del Departamento de 

Química, que viene para su reconsideración. 

 Doy lectura a continuación a la intervención de la Dirección de Concursos en 

función del convenio colectivo de trabajo en relación a este concurso: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- El concurso había sido aprobado oportunamente, Y este es una 

advertencia administrativa, que nos hace notar esta situación. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 
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Sra. MIHDI.- Evidentemente, como Consejo, se nos pasó por alto que las 

características del llamado contradecían lo estipulado en el convenio colectivo. Con 

lo cual, habrá que reconsiderarlo y devolverlo al Departamento para que proceda de 

acuerdo a lo que señala la ley. 

- Ingresa el consejero Barrionuevo. 

Sr. DECANO.- La moción sería acceder a la reconsideración y solicitarle al 

Departamento que vuelva a analizar las actuaciones. La situación de fondo se 

resolverá cuando vuelvan las actuaciones a este Cuerpo. 

 Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Estoy de acuerdo en que se reconsidere. Pero quisiera hacer 

notar que este concurso lleva aproximadamente un año en la Dirección de 

Concursos y quisiera consultar cómo seguirían los tiempos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- Este es un concurso que había quedado en espera hace algún tiempo 

por las cuestiones del CCT que había que aclarar. Y, más adelante, al tratar otros 

temas, quiero hablar un poco sobre el sistema que tenemos para mirar los puntos y 

los cargos de los departamentos, que es muy caótico. Pero, mirando un poco los 

cargos y la situación de las personas, para que todos puedan tener sus cargos 

ordinarios, encontramos estos tres cargos que no habían sido concursados. Se 

intentó hacer el llamado de la forma más amplia posible. Salió hace un año. Pasó 

por el Consejo. Y ahora saltó esto desde Concursos. Espero que se pueda resolver lo 

más rápidamente posible. Si el Departamento responde pronto por ahí sale rápido. 

 Pero, así como pasa con estos cargos, hay muchos que están como en una 

nebulosa en todos los departamentos, porque no tenemos un sistema bueno para 

analizar dónde están los cargos y cuándo vencen. En ese sentido, sería deseable 

poder tener un sistema, al menos por departamentos, para tener esa información a 

tiempo real. Pido disculpas por extenderme con esto. Pero creo que es importante, 

porque nos hace perder recursos por nada. 
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 En un momento habíamos hecho en el Departamento de Matemática con un 

pasante un sistema, como una especie de app de cargos, donde estaba todo en una 

nube. Pusimos la base de datos de cargos de Matemática y, entonces, poniendo el 

nombre y apellido, uno podía saber qué cargos tenía la persona, cuándo se vencía y 

cuándo tenía que pedir prórroga. Funcionaba como una versión beta, digamos. 

Luego nos costó pasar eso a nuestra base de datos oficial y se olvidó, Pero sería 

bueno que pudiéramos tener eso de nuevo. Porque la carencia de esa herramienta 

nos complica. 

 Por ejemplo, pasa todo el tiempo que nos preguntamos: ¿tal cargo quién lo 

tiene, es una suplencia, es interino? Y este que estamos tratando es un caso 

particular. Pero, para todos los otros casos, está esa aclaración de que no tenemos un 

sistema para el seguimiento de los cargos. Entonces, como propuesta a futuro, me 

gustaría que, desde la gestión o desde los departamentos, podamos hacer algo para 

cambiar esa situación. Me refiero a la posibilidad de tener un sistema informático 

con la base de datos oficial de los cargos de cada departamento. 

Sr. DECANO.- Le agradezco el comentario, consejero. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en enviar las presentes actuaciones al Consejo 

Departamental del Departamento de Matemática? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2052/23, referente a 

solicitud de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 916 del Área Ciencias Farmacéuticas.  

 A tal efecto se hace la siguiente propuesta: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2053/23, referente a 

solicitud de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 897 del Área Ciencias Farmacéuticas.  

 A tal efecto se hace la siguiente propuesta: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Rodríguez Torres. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2054/23, referente a 

solicitud de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1569 del Área Bioquímica Clínica. 

 A tal efecto se hace la siguiente propuesta: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2126/23, referente a 

solicitud de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1571 del Área Microbiología e 

Inmunología. 

 A tal efecto se hace la siguiente propuesta: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa la consejera Rodríguez Torres. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2129/23, referente a 

solicitud de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1565 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 A tal efecto se hace la siguiente propuesta: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este es un caso parecido al que tratamos hace un 

momento de Matemática. Al ser un cargo de Jefe corresponde que sea promoción de 

los ayudantes. Eso es lo que indica el CCT. Y después hay que definir un poco más 

detalladamente el universo de postulantes posibles. 

 La cuestión acá es que la cátedra tiene un cargo de Ayudante Diplomado 

ordinario ocupado por una docente que ya manifestó  - y lo adjuntó por nota en el 

expediente -  que no se va a presentar al concurso de este cargo. Y, además, la 

persona que está ocupando el cargo de JTP como suplente desde hace varios años, 

no tiene un cargo de Ayudante Diplomado ordinario. Entonces, se encuentra en la 

situación en que no se podría presentar al concurso del cargo que está ocupando. El 

Departamento quiere evitar eso y, entonces, decide llamar al concurso abierto para 

que ella pueda presentarse. 

 Lo hemos estado discutiendo y nos parece que, por un lado, llamarlo abierto 

va en contra del CCT. Y que, por otro lado, tampoco protege a esta docente, porque 

se abre excesivamente el posible universo de postulantes. Entonces, la sugerencia 

sería devolver las actuaciones al departamento para que éste considere la posibilidad 

de abrir el concurso a docentes del área que sean ayudantes ordinarios e interinos 

con cierta antigüedad y JTP que sean interinos o suplentes. De esa manera, ella 

podría participar del concurso y se estaría respetando el CCT. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 
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Sra. NARDO.- Quiero recordar que hemos aprobado situaciones similares 

anteriormente. Con lo cual, me parece pertinente la propuesta de devolverlo al 

departamento para que evalúe esa posibilidad. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción en el 

sentido de devolver las actuaciones al Departamento de Ciencias Biológicas 

haciéndole llegar estas consideraciones. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1623/23, referente a 

solicitud de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con semidedicación número 2074 del Área Químicas de Correlación. 

 A tal efecto se hace la siguiente propuesta: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Este es el llamado que este Cuerpo devolvió oportunamente al 

Departamento de Química solicitando que no sea tan detallado como había sido en 

su primera presentación. 

 Está en consideración. 

Sr. SECRETARIO.- Por un lado, se criticaba que el llamado resultaba demasiado 

restrictivo. Y, además, era incorrecta la asignación horaria. Lo cual se corrige ahora 

con esto de las veinte horas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo considero que el llamado sigue siendo demasiado restrictivo. Lo 

único que cambiaron es que sacaron el código del proyecto. Ahora, no está el código 

del proyecto, pero está el mismo tema. Así que yo no voy a apoyar un llamado como 

este. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo veo algunas diferencias más con respecto a la 

propuesta original. Estaba el nombre de la persona que iba a dirigirlo. Ahora, se abre 
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a otros posibles directores. Me parece que es un concurso que yo lo puedo 

acompañar. La primera vez que llegó no era así; era demasiado chico el enfoque. Y 

me parece que ahora ha sido ampliado. En consecuencia, lo puedo acompañar. 

Sr. DECANO.- Lo que leí modifica solamente lo atinente al tema de investigación. 

 Al ser un cargo dentro del CCT, es cerrado. Se corrigió el horario. Se habla de 

un perfil docente. Leo el resto de la propuesta: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Dado que entiendo que el Consejo Departamental ha hecho su discusión 

del tema y ha presentado esta propuesta por unanimidad, yo estaría en condiciones 

de acompañarla. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el llamado. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran nueve votos por la  

  afirmativa y cinco por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría, 

b. Apertura de registros de aspirantes 

700-1754/23-0 UN cargo (2400) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1754/23, referente a 

solicitud de abrir registro de aspirantes para proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2400 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

c. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700‐7778/22‐4 UN cargo (1402) de PADS, Área Químicas de Correlación. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐7778/22‐4, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer un cargo de 
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Profesor Adjunto con dedicación simple número 1402 del Área Químicas de 

Correlación. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

d. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Matemática 

700-5178/21-0 DIECISÉIS cargos (434, 440, 441, 442, 451, 458, 459, 460, 1327, 

1367, 1368, 1372, 1944, 1945, 2020 y 2021) de AAR, asignaturas del CiBEx y 

grupo Ciencias. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5178/21, referente a 

concurso para proveer dieciséis cargos de Ayudante Alumno rentado, números  434, 

440, 441, 442, 451, 458, 459, 460, 1327, 1367, 1368, 1372, 1944, 1945, 2020 y 

2021, para asignaturas del CiBEx y grupo Ciencias, que cuenta con dictamen de 

Consejo Departamental. 

 El Consejo Departamental hace suyo en forma unánime el dictamen de la 

comisión asesora con el siguiente orden de méritos: 

- Se da lectura. 

Sr. DECANO.- Luego, se producen cuatro presentaciones por parte de distintos 

postulantes. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero  Ruiz. 

Sr, RUIZ.- Este es uno de esos concursos monstruo en el que se acumula una gran 

cantidad de cargos y de postulantes presentados. Y, como decía el decano, en este 

caso hay cuatro presentaciones de postulantes. Dos de estas presentaciones 

cuestionan no el dictamen en sí, sino al modo en que el Departamento asigna los 

cargos. De las otras dos presentaciones, entiendo que una de ellas es extemporánea y 

la otra es incluso difícil de encontrar en el expediente, porque está en el cuerpo de 

un mail. 
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 Respecto de estas dos últimas presentaciones, no digo que haya que 

desestimarlas, pero, si uno entra en el detalle de lo que estas personas reclaman en 

cuento a puntaje, creo que no les alcanzaría para situarse en un puesto expectante en 

el orden de méritos aún si la comisión accediera a revisarlos. No es que no sean 

atendibles. Pero entiendo que considerarlos no alteraría el concurso y solamente 

estiraría los plazos en un concurso que va a permitir la regularización de dieciséis 

cargos. 

 En cuanto a los otros dos cuestionamientos, que en realidad son dirigidos al 

departamento por la forma de otorgar los cargos, yo los desestimaría. Porque 

considero que el departamento tiene la potestad de hacerlo más allá de la voluntad 

de los postulantes. 

 Por lo expuesto, mi moción es en el sentido de aprobar el concurso tal como 

está. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, corresponde poner a votación 

las presentaciones, que son objeciones al dictamen del Consejo Departamental. 

Entiendo que hay una propuesta en el sentido de desestimarlas y, en consecuencia, 

aprobar el dictamen del Consejo Departamental y las respectivas designaciones 

propuestas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada por unanimidad. Se designa a Luciano Scazzola, 

Francisco Arrieta Zuccalli, Gustavo Russo, María Celeste Vachetta, Vanesa Badano, 

Hernán Tabieres, Analía Pilco Rueda, Flavia Salvatore, María Gabriela Correa, 

Héctor Riojas Roldán, Fernado Blancá, Elio Crisci, María Cecilia Ibarra Ezelino, 

Enzo Saavedra, Flavia Villordo y Marco Sánchez en loa cargos que motivan las 

presentes actuaciones. 

e. Conformación de Comisiones Asesoras 

700‐8853/22‐1 UN cargo (1572) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Sebastián SCIOLI MONTOTO renuncia a la Comisión Asesora. 
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700-227/23-1 UN cargo (1083) de ADDS, Área Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Sofía GUERÍN STABILE renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐8313/22‐1 DOS cargos (886 y 2077) de ADDS, Área Anatomía, Histología y 

Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. Ivana GÓMEZ renuncia a la Comisión Asesora. 

700‐8316/22‐1 UN cargo (1590) de ADDS, Área Bioquímica y Control de 

Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. Analía ABRAHAM renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700-425/23-1 UN cargo (1731) de JTPDS, Área Bioquímica y Control de 

Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. Iara CÓRDOBA renuncia a la Comisión 

Asesora. 

700-425/23-2 Un cargo (1731) de JTPDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos, 

Dpto. de Cs. Biológicas. Mariela PATRIGNANI renuncia a la Comisión Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8853/22‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1572 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el cual Sebastián Scioli Montoto 

renuncia a la comisión asesora. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-227/23-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 1083 del Área Bioquímica Clínica, en el que Sofía Guerín Stabile renuncia 

a la comisión asesora. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8313/22‐1, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 886 y 2077, del Área Anatomía, Histología y Fisiología, en el que Ivana 

GÓMEZ renuncia a la comisión asesora. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8316/22‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 1590 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, en el que Analía 

Abraham renuncia a la Comisión Asesora. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-425/23-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1731 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, en el que Iara Córdoba 

renuncia a la Comisión Asesora. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-425/23-2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1731 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, en el que Mariela 

Patrignani renuncia a la Comisión Asesora. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Departamentos 

a. Matemática 

700‐7944/22‐1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2838) de PTDS. 

b. Física 

700-2139/23-0 Prórroga de mandato de las/os miembros del Consejo 

Departamental. 

700-2922/20-0 Creación transitoria de un cargo de PADS. 
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700-2045/23-0 Designación de Carlos NAÓN como Profesor Libre de la FCEx, 

período lectivo 2023. 

c. Química 

700-2089/23-0 Representantes por el Claustro de Estudiantes en Comisiones Asesoras 

del Departamento (para conocimiento). 

700-2142/23-0 Creación definitiva de los cargos (2252) de ADDS y (2253) de AAR, 

Div. Cs. Ambientales. 

700-7609/22-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2885) de ADDS, 

actividades de difusión de carreras. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐7944/22‐1, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria del cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple número 2838. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2139/23, referente a 

solicitud de prórroga de mandato de las/os miembros del Consejo Departamental de 

Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Para aclarar acerca del pedido de prórroga del 

mandato. El mandato de los consejeros departamentales vence el 30 de noviembre y 

ya están en marcha las elecciones de los próximos consejeros. Así que entiendo que, 

si se contemplara otorgar un mes de prórroga, sería suficiente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo entiendo que lo más probable es que, si se otorgara 

un mes de prórroga, no habría problemas. Pero no lo voy a acompañar, porque 

entiendo que al ser cargos electivos tienen un plazo determinado. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

prórroga de mandato por el plazo de un mes. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 
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- Se vota y se registran trece votos por la  

  afirmativa y uno por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, de den por aprobadas las restantes propuestas y solicitudes de 

los departamentos.  

Sr. DECANO.- Si lo vamos a hacer de ese modo, por Secretaría se van a hacer 

algunos comentarios. 

Sr. SECRETARIO.- En el caso del expediente 700-2922/20, se trata de la creación 

transitoria de un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple. En realidad este 

es un expediente que quedó de la época pre-pandemia. Lo que hacía antiguamente el 

Departamento de Física cuando se reconvertía un cargo de dedicación exclusiva era 

asignarle la base simple a algún docente. Esto de la base simple genera problemas 

administrativos, porque el número del cargo está asociado a un cargo con dedicación 

exclusiva. Entonces, se decidió ya desde hace algún tiempo que estas bases simples 

no existan más y que en su lugar se creen cargos con dedicación simple. 

 Eso sería lo que se está tratando en este caso: la creación de un cargo con 

dedicación simple. Es una creación que se solicita con carácter transitorio, sin 

consignar un plazo. De modo que el Consejo debería establecer un plazo.  

 Y algo similar ocurre con el último expediente del Departamento de Química, 

el 700-7609/22-1, donde tampoco se consigna un plazo. 

- Ingresa la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- En el caso del expediente de Física la creación se basa en un cargo 

que ya existe, que tienen los puntos. Mi pregunta es si el departamento no tiene 

pensado llamarlo a concurso. Porque, en ese caso, podría hacerse con límite o hasta 

que se llame a concurso. 
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Sr. SECRETARIO.- Si se establece un plazo de un año y antes de eso se decidiera 

llamar a concurso, se puede poner a consideración y no creo que eso genere ningún 

inconveniente. 

Sr. GARCÍA.- Pero sería bueno que como Consejo promovamos que se llame a 

concurso los cargos. 

Sr. SECRETARIO.- Creo que lo menciona el expediente. 

 Sí, dice: hasta el llamado a concurso, que se efectuará a la brevedad. Sin 

embargo, eso no sería correcto, dado que se está solicitando una reconversión 

transitoria. Por eso dije que hay que establecer un plazo. 

 A lo que plantea el consejero, la voluntad de llamarlo a concurso, 

evidentemente, está. Pero para eso tendrían que convertirlo en forma definitiva. 

Sr. GARCÍA.- Eso lo tiene que pedir el departamento. 

Sr. SECRETARIO.- Lo tiene que pedir el departamento. Y no es tan trivial, porque, 

analizando el historial del cargo, con los puntos del cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación exclusiva que se desarma, queda la base simple y se crearon en forma 

definitiva dos cargos de Profesor Adjunto y un cargo de Profesor Titular. Entonces, 

si ahora se quisiera crear este en forma definitiva, los puntos no alcanzarían. 

 Entonces, no es tan simple. Habrá que esperar a ver qué es lo que decide 

hacer el departamento. 

 Yo recomendaría hacer la reconversión transitoria por un año. 

- Se retira el consejero Barrionuevo. 

Sr. DECANO.- Hechas las aclaraciones, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar los 

restantes expedientes de los departamentos?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

6. Secretaría Académica 

700-2177/23-0 Creación transitoria de cuatro cargos (3011, 3012, 3013 y 3014) de 

PADS, asignatura Introducción a la Química (CiBEx), Dpto. de Química. 

700-2178/23-0 Creación transitoria de tres cargos (3033, 3034 y 3035) de PADS, 

asignatura Álgebra, Cálculo Numérico y Geometría Analítica (CiBEx), Dpto. de 

Matemática. 
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700-2179/23-0 Creación transitoria de tres cargos (3036, 3037 y 3038) de PADS, 

asignatura Análisis Matemático I (CiBEx), Dpto. de Matemática. 

700-2181/23-0 Creación transitoria de cuatro cargos (3015, 3016, 3017 y 3018) de 

JTPDS, asignatura Introducción a la Química (CiBEx), Dpto. de Química. 

700-2182/23-0 Creación transitoria de tres cargos (3039, 3040 y 3041) de JTPDS, 

asignatura Álgebra, Cálculo Numérico y Geometría Analítica (CiBEx), Dpto. de 

Matemática. 

700-2183/23-0 Creación transitoria de tres cargos (3042, 3043 y 3044) de JTPDS, 

asignatura Análisis Matemático I (CiBEx), Dpto. de Matemática. 

700-2184/23-0 Creación transitoria de tres cargos (3045, 3046 y 3047) de ADDS, 

asignatura Análisis Matemático I (CiBEx), Dpto. de Matemática. 

700-2185/23-0 Creación transitoria de tres cargos (3048, 3049 y 3050) de ADDS, 

asignatura Álgebra, Cálculo Numérico y Geometría Analítica (CiBEx), Dpto. de 

Matemática. 

700-2186/23-0 Creación transitoria de siete cargos (3019, 3020, 3021, 3022, 3023, 

3024 y 3025) de ADDS, asignatura Introducción a la Química (CiBEx), Dpto. de 

Química. 

700-2187/23-0 Creación transitoria de seis cargos (3027, 3028, 3029, 3030, 3031 y 

3032) de AAR, asignaturas Análisis Matemático I (CiBEx) y Álgebra, Cálculo 

Numérico y Geometría Analítica (CiBEx), Dpto. de Matemática. 

700-2193/23-0 Creación transitoria de un cargo (3026) de PADS, Dirección de 

Gestión Educativa. 

Dirección de Gestión Educativa 

700‐1825/23‐0 Selección de docentes para el curso de ingreso 2024 de la FCEx 

(dictámenes de las Comisiones Asesoras). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2177/23, referente a 

propuesta de creación transitoria de cuatro cargos de Profesor Adjunto con 

dedicación simple, números 3011, 3012, 3013 y 3014, para la asignatura 

Introducción a la Química (CiBEx). 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Señor decano: propongo que tratemos en bloque todas estas 

propuestas de creación de cargos, que entiendo están todos con la misma 

justificación. Y excluir el expediente 700-2193. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo estuve en conversación con el secretario académico y 

estos cargos son para refuerzo de las materias del primer cuatrimestre para el año 

que viene. Desgraciadamente, dados los cambios de los últimos días, no están 

garantizados los fondos. En consecuencia, propongo postergar el tratamiento de 

estos expedientes hasta tener un poco más de información. Porque sería una 

imprudencia crear los cargos y después no poder hacer las designaciones. 

 Lamentablemente, la situación ha cambiado desde que se generaron estos 

expedientes. Y, actualmente, la gestión está en conversaciones con rectorado para 

ver cómo evoluciona. 

- Ingresa el consejero Barrionuevo. 

Sr. DECANO.- Sí. Parece prudente postergar el tratamiento de esta propuesta, que 

obedece a un trabajo que viene realizando Secretaría Académica con el ciclo de 

materias de los primeros años con la intención de llevar una mejora estructural en 

los primeros años en lo que tiene que ver con la asignación de comisiones, la 

asignación de bandas horarias y, por lo tanto, también, con la asignación de cargos. 

 En ese camino, veníamos barajando con Secretaría Académica la posibilidad 

de, al menos transitoriamente, ofrecer una mejora en la cantidad de cargos para 

dichas materias. 

 Tenemos prevista para la semana que viene una reunión con el secretario 

académico de Universidad. Y la novedad, dada la situación de incertidumbre que 

involucra el cambio de gobierno, como indica el consejero, hace parecer prudente 

que esto quede postergado por el momento hasta tener un panorama un poco más 

claro acerca de cuál será la situación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento de estos expedientes?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2193/23, referente a 

propuesta de creación transitoria de un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

simple número 3026 para la Dirección de Gestión Educativa. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Yo solicité apartarlo del bloque anterior, porque me pareció que era 

distinta la justificación en este caso.  

 De todas formas, no sé si queda comprendido en la misma situación respecto 

a la garantía de los recursos. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo propondría al menos crear el cargo. Después, si no se 

puede designar, no se designa. 

Sr. DE AVANZO.- Si no están garantizados los recursos, no veo cuál sería la 

diferencia por la cual sí crear ahora este cargo y no los otros. 

Sr. DECANO.- Me parece razonable el comentario. Creo que entra dentro de las 

generales de este proceso. 

- Se retira la consejera Nardo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del expediente 

700-2193/23?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1825/23, referente a 

selección de docentes para el curso de ingreso 2024 de la Facultad de Ciencias 

Exactas, que viene con dictámenes de las Comisiones Asesoras. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- El mecanismo de selección que se aprobó oportunamente en este 

Consejo consistía en hacer una composición entre la evaluación de una consigna que 

figuraba en una carta de presentación y el trabajo de cuatro comisiones asesoras 

armadas por áreas y según fueran docentes estudiantiles o diplomados. Entonces, 

componiendo esas dos instancias, se llegó a ese dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se van a votar los dictámenes 

presentados. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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7. Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-1594/23-0 Solicitud de reconocimiento de “Logia Biotech S.A.” como Empresa 

de Base Tecnológica de la UNLP (dictamen del Comité de Evaluación). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1594/23, referente a 

solicitud de reconocimiento de “Logia Biotech S.A.” como Empresa de Base 

Tecnológica de la UNLP, que viene con dictamen del Comité de Evaluación. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se eleva a Presidencia de la Universidad. 

 Quisiera resaltar en este punto, que se trata de la primera de las empresas de 

base tecnológica que siguen la forma EBT-UNLP a través de la ordenanza que se 

aprobó el año pasado que rige en la materia. Esa ordenanza era general y preveía la 

actuación de las distintas facultades y esa actuación requirió la aprobación también 

de la ordenanza propia de implementación de esa ordenanza general. 

 Si no me equivoco, a nivel de la Universidad, es la primera empresa de base 

tecnológica, porque entiendo esta fue la primera facultad que estuvo en condiciones 

de tener la adecuación de la ordenanza para este camino interno de facultades. Así 

que ahora esto termina siendo aprobado por Presidencia de la Universidad. Pero 

creo que es un camino que fuimos abriendo en conjunto con la Dirección de 

Vinculación Tecnológica y con la Dirección de Convenios de la Universidad. Un 

trabajo que ha sido intenso.  

 También quiero expresar mi reconocimiento a los doctores Docena y Rumbo 

que son los proponentes de la empresa. 

- Se retira la consejera Barbiera. 

8. Secretaría de Extensión Universitaria  

700-2146/23-0 Creación transitoria del cargo (3010) de JTPDS, Programa de 

Extensión en Alimentos y Salud (PEAS). 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2146/23, referente a 

solicitud de creación transitoria del cargo Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple número 3010 para el Programa de Extensión en Alimentos y Salud (PEAS). 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

9. Prosecretaría de Derechos Humanos 

700‐2199/23‐0 Proyecto de declaración de interés social, cultural y formativo en las 

políticas de Memoria, Verdad, Justicia, Reparación y del Derecho a la Identidad al 

acto a realizarse el 24 de noviembre de 2023 frente al Sitio de Memoria Casa 

Mariani‐Teruggi. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2199/23, referente a 

proyecto de declaración de interés social, cultural y formativo en las políticas de 

Memoria, Verdad, Justicia, Reparación y del Derecho a la Identidad al acto a 

realizarse el 24 de noviembre de 2023 frente al Sitio de Memoria Casa Mariani‐

Teruggi. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

10. Para conocimiento 

700-1939/23-0, 700-2033/23-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de 

Física. 

 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Claustro de Profesores por la mayoría 

700-2224/23-0 Nota relacionada con la implementación de cláusula en un concurso 

de dos cargos de PTDE del Dpto. de Química. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2224/23, referente a nota 

relacionada con la implementación de cláusula en un concurso de dos cargos de 

Profesor Titular con dedicación exclusiva del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Hace unas semanas atrás los doctores Azzaroni y García Heinslach 

charlaron conmigo respecto a esta situación. Entiendo que han hablado también con 

otros consejeros. Y a raíz de eso consideraron apropiado presentar esta solicitud 

para que se ponga en discusión en este Cuerpo. 

 Esto tiene que ver con un asesoramiento que ellos hicieron respecto a los 

alcances de la cláusula especial que se refiere a la doble dependencia en un concurso 

de Profesor Titular con dedicación simple en el que ganaron sendos cargos. 

 Luego de asesorarse respecto de lo que es la jubilación, tanto sea según el 

régimen del docente investigador de la UNLP o el régimen correspondiente al 

CONICET, ellos me comentaron que se verían perjudicados si la cláusula se 

mantiene. Entonces, lo que ellos proponen en la nota es una suspensión en la 

aplicación de la cláusula que se refiere a las dedicaciones exclusivas, pero, al mismo 

tiempo, reconociendo la validez y la importancia de la misma, ellos tomarían el 

compromiso de licenciar la dedicación exclusiva para poder tomarlas cinco años 

antes de iniciar el trámite jubilatorio. 

 Cabe hacer mención que, cuando un agente está con dependencia de 

Universidad  y de CONICET, éste último descuenta el cargo de Universidad y hace 

el pago equivalente a un cargo simple. Lo que ellos me comentaban es que en el 

cálculo del haber jubilatorio esos años se cuentan en el haber. 

 Yo entiendo que es una propuesta muy delicada, porque hay una cláusula que 

estaba en el llamado a concurso y que es una regla que ellos suscribieron al 

inscribirse al mismo, pero me parece que es atendible también la propuesta que 

hacen. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 
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Sra. MIHDI.- A nosotros también nos parece atendible. Realmente no se beneficia a 

nadie si cinco años antes de jubilarse estos profesores retoman la dedicación 

exclusiva y renuncian al CONICET o toman licencia en la dedicación. Pero 

quisiéramos solicitar la postergación del tratamiento. Porque, como dijo el 

consejero, es un tema delicado que llega sobre tablas. Y, sobre todo, me parece 

importante evaluar cuál sería exactamente la propuesta o cuál sería el mecanismo de 

aplicación de la cláusula. Quizás tengamos que pensarlo un poco. Al menos, desde 

nuestro bloque, necesitaríamos tener un tiempo para discutirlo, 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- Yo apoyo la moción de que se postergue el tratamiento para analizar 

la situación.  

 Pero quiero decir que esta situación yo la mencioné varias veces cada vez que 

se discutió acá este tema. Y también quiero recalcar que no existe resolución u 

ordenanza que diga cómo se tienen que llamar los concursos de profesores. Esta es 

una decisión que el Consejo está tomando en cada concurso. Así que, si pensamos 

hacer una modificación, que se piense bien qué alcance va a tener, si va a ser 

solamente para este caso  - que me parece muy entendible y que yo apoyaría -  o si 

va a ser para todos. Porque esta situación va a venir una y otra vez en cada concurso 

de Profesor. 

 Y, como ven, la gente se va a sentir muy perjudicada cada vez que tome un 

concurso. 

 Apoyo la postergación. Y sugiero que pensemos un poco mejor cómo 

repercute esto en quienes ganan los concursos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

postergar el tratamiento del presente asunto. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Ingresa la consejera Barbiera. 

2. Claustro de Estudiantes por la minoría (SUMA) 
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700-2210/23-0 Proyecto de creación de licencias para estudiantes. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2210/23, referente a 

proyecto de creación de licencias para estudiantes. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Además de la nota, traemos las firmas que se fueron juntando. 

Si les parece, se pueden adjuntar al expediente. 

 No sé si todos tuvieron oportunidad de leer el proyecto. 

 Esta propuesta surge a partir de considerar diferentes elementos que a 

nosotros como miembros del claustro estudiantil nos afectan. Cosas que en el 

noventa por ciento de los casos no dependen de nuestra voluntad, ni de nuestra 

decisión y que no están contempladas en ninguno de los reglamentos existentes. 

 Entendemos que esto puede implicar un avance positivo para los estudiantes 

para poder organizar mejor nuestras vidas y para que ningún estudiante pierda una 

materia por alguna de las situaciones mencionadas. Sobre todo, pensando en los 

primeros años. Y también en años superiores. 

 Por ejemplo, cuando hablamos de lo que es la formación académica en 

términos de participar de un congreso o un curso sobre un tema específico de un 

área o todo ese tipo de cosas que no están incluidas dentro de los reglamentos y que 

quizás en los últimos años de las carreras los docentes los tengan en consideración. 

Pero la realidad es que tiene que ser algo justo y que no dependa de la buena 

voluntad de alguien, sino que algo adecuadamente reglamentado. 

 Es por eso que traemos este proyecto que venimos trabajando y discutiendo 

con los compañeros en los pasillos hace un tiempo. También nos parecería 

importante que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles forme parte de la dirección y 

de la observación de eso y que no quede como responsabilidad y obligación de las 

cátedras, sino que pueda ser algo más de trabajo coordinado, entendiendo que 

muchas veces incluso se reportan situaciones en las que el reglamento especial de 

cursada es ignorado o pasado por alto por algunos docentes de algunas comisiones. 
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La idea es, entonces, utilizar las herramientas institucionales que tenemos para 

poder ordenar eso, que sea prolijo y que nos beneficie a todos como estudiantes y 

como futuros profesionales. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Me preocupa cómo se controlaría o cómo se haría el 

seguimiento de estos casos. Porque son situaciones particulares que incumben a 

muchos estudiantes, 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Entiendo que, como lo mencionó el consejero, en la 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles se podría ir diseñando y analizando la 

posibilidad de llevarlo adelante. En ese sentido, propongo girarlo a dicha secretaría. 

Sr. DECANO.- Es decir, no se estaría tomando una decisión de fondo, sino que se 

giraría a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicitando el detalle de una posible 

implementación a ser considerada por este Cuerpo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3. Claustro de Estudiantes por la minoría (Colectivo Estudiantil) 

700-2222/23-0 Nota solicitando un informe sobre cursos de verano a dictarse en 

2024. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2222/23, referente a nota 

solicitando un informe sobre cursos de verano a dictarse en 2024. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En la sesión anterior presentamos la propuesta para los cursos de 

verano 2024. A partir de esa discusión, estuvimos de acuerdo en la necesidad de 

contar con información respecto de los cursos de verano y mixtos que se van a dictar 

para que “les” estudiantes podamos organizar con tiempo nuestra actividad para el 

mes de febrero y coordinar con las demás actividades académicas.  
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 Al ver el temario para la reunión de hoy no encontramos la presencia de ese 

informe. Por eso, presentamos la solicitud sobre tablas. 

 También cabe aclarar que, como se decía previamente en esta reunión, con el 

resultado electoral del domingo hay muchas cosas que hoy no están tan claras o 

están en peligro respecto al funcionamiento normal y cotidiano de nuestra Facultad 

para el año que viene. Entonces, más aun para nosotros sería importante identificar 

cuáles de las veintinueve materias solicitadas estarían dispuestas o confirmaron que 

podrían dictar los cursos en caso que existan los recursos económicos para hacerlo y 

cuáles son las que ya sabemos que no podrían hacerlo por las razones que fuera. 

También para identificar en ese caso dónde están las responsabilidades. 

 Me parece que más que nunca como comunidad tenemos que tener la 

información clara y las reglas de juego de forma anticipada para también evitar 

durante los próximos años lo que ocurrió en la etapa del macrismo, que muchas 

veces hay consensos para determinadas cuestiones y siempre falta una decisión de 

más arriba o una asignación presupuestaria y demás, que la imposibilitan. 

 Por eso, nos parece importante identificar en todo caso, si algún curso de 

verano llegara a no realizarse, si se debe a una cuestión académica, a una cuestión 

de los docentes de la cátedra o si se debe a una carencia de recursos que es ajena a la 

voluntad de nuestra facultad. 

 Restando una sesión más del Consejo para este año, nos parece que sería 

fundamental contar con esa información para que sea difundida con tiempo entre 

“les” estudiantes, pero, también, para que sean difundidas las razones y evitemos 

posibles problemáticas o confusiones o falsa información. 

Sr. DECANO.- Creo que el planteo y el desarrollo es casi el que yo puedo comentar, 

tal vez con algún detalle más. 

 La Secretaría Académica, tomando las discusiones en este Cuerpo y, también, 

porque consideramos que es una política académica importante para la permanencia 

y el egreso de los estudiantes, estuvo trabajando en la propuesta de cursos de 

verano. 
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 Para ser concretos, hasta el momento, del Departamento de Matemática puedo 

decir que estaba casi confirmado el dictado de los siguientes cursos de verano: 

Álgebra de Cibex, Análisis Matemático I y II de Cibex y de ciencias o FOM; de 

Física, Física General I y II; del Departamento de Química, Química Inorgánica, 

Analítica, Fisicoquímica, Orgánica I y II de Cibex y Química Analítica 

Instrumental; de Ciencias Biológicas, Bromatología, Fisiología, Microbiología 

General y Fisiopatología. 

 En el listado hay dieciocho cursos que estaban en conversaciones entre las 

cátedras y la Secretaría Académica. 

 Como ustedes saben, estos cursos de verano son parte de las políticas que se 

financian vía el programa PRAE de Universidad. Por supuesto, toda esta semana 

estuvimos buscando algún tipo de confirmación respecto de la situación 

presupuestaria. Y las respuestas que tuvimos no son las mejores que puedo 

transmitirles. Si bien hasta el momento es todo incertidumbre. No hay presupuesto 

aprobado. Y, por lo que me dijeron altas autoridades de la Universidad, tampoco 

hay claridad acerca de cuál va a ser la situación presupuestaria a la que nos 

enfrentaremos el año que viene. 

 En particular, las autoridades de la Universidad me confirmaron que la 

intención es mantener el programa PRAE. Pero, bueno, así como mencioné que el 

martes tendremos una reunión con el secretario académico de la Universidad por 

temas generales de cargos docentes, esta confirmación de si podemos avanzar con la 

asignación de puntos PRAE para los cursos de verano es otro de los temas que está 

en la agenda del secretario académico de nuestra facultad. 

 Esa es la información que puedo brindarles. Pero, de ser necesario, se puede 

ampliar con algún detalle. 

 Tiene la palabra el consejero Barrionuevo. 

Sr. BARRIONUEVO.- Hay que decir que, además del recurso humano docente, se 

debe garantizar el recurso humano para el funcionamiento cuando se viene a cursar 

las materias. De hecho, a partir del 31 ya empieza a quedar gente sin trabajo en la 
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facultad. O, por lo menos, no lo tenemos garantizado. A todos los compañeros que 

tienen un contrato ya les avisamos que diciembre puede ser el último mes que 

trabajan. Porque yo no tengo garantías de que puedo hacer un contrato para 

adelante, ni a esa persona le puedo avisar dos días que ya no va a tener trabajo. 

 Por otro lado, todos los cargos que hemos pedido nosotros y que cubrirían 

parte del ingreso de esos compañeros no están. Y acá hago un paréntesis, eso no es 

culpa del futuro, eso es culpa del pasado. Porque todos esos cargos están pedidos 

hace más de seis meses y ya deberían estar concursados y deberían estar 

garantizados para la facultad. Incluso, algunos compañeros llegaron a hacer el pre-

ocupacional y todavía están esperando que venga un cargo. Y hoy no hay ni 

ascensos, ni ingresos. Lo cual, también, va a ralentizar muchísimo el 

funcionamiento de toda la facultad. 

 Porque, nosotros, primero, no vamos a dejar pasar, ni vamos a sentarnos a 

mirar cómo pasa que alguien se queda sin trabajo porque sí, porque alguien se 

levantó muy loquito un día y decidió votar cualquier cosa. 

 Por otro lado, tampoco vamos a sufrir la falta del espacio que ocupan hoy 

esos compañeros, que no es poco. Porque hacen una gran cantidad del trabajo que se 

hace en la facultad, administrativo, técnico, servicios generales y mantenimiento en 

todas las áreas. Y en algunas de esas áreas, el trabajo que hacen es muy sensible. 

 Así que agrego más malas noticias al caso de los docentes.  

 Lo digo, porque, no debemos olvidar que hay gente que, además de quienes 

tienen un cargo de planta, también vive de lo que le está pagando el estado. 

 Así que tenemos una situación complicadísima. 

 Nosotros no tenemos idea de cómo vamos a encarar la cosa. Sí tenemos muy 

claro que no nos vamos a quedar sentados mirando y esperando a ver qué pasa. 

Porque, no conozco la situación de los cargos docentes, pero, más allá de los 

contratos, los cargos de ingreso y ascensos que estaban asignados a la facultad con 

puntos propios de la facultad  - lo cual ordena todo lo demás, que está esperando la 

movida de cargos que eso genera -, esos cargos no se cumplieron con esta gestión. 
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No de la facultad, sino con esta gestión de Rectorado, con esta gestión de Nación, 

del Ministerio. Y eso no es deuda del futuro. Eso es deuda del presente. Y eso no se 

hizo porque se la pasan ahorrando plata con los cargos nuestros. 

 Un cargo docente lo envias y en una semana lo tenés activo. Un cargo no 

docente lo envías y, como mínimo tarda tres meses. Y no hay ninguna 

argumentación de ningún tipo. 

 El último expediente, que vino hoy  - que te lo dejamos para que lo firmes, 

Mauricio -, lo mandaron a corregir y la corrección estaba pedida desde hace un mes. 

Estuvo un mes en la misma oficina. Por lo tanto, imaginate que no estamos muy 

contentos, ni nosotros, ni los compañeros contratados que están esperando el cargo 

de planta, ni muchísimo menos, los compañeros que se van a quedar, literalmente, 

sin trabajo a partir del 31 de diciembre. 

 Así que el panorama es muy complicado. Y se va a complicar mucho más, 

porque nosotros no nos vamos a sentar a ver cómo alguien se queda sin trabajo. 

 Si me preguntan si hay plata o no. No lo sé. Pero nosotros esperamos algunas 

respuestas. Porque, si nosotros nos tenemos que ajustar, ajustémonos todos. De 

arriba para abajo. Porque, para algunas cosas, plata sí van a tener. Los que tenemos 

algunos años ya lo vivimos. Los que estuvimos en los noventa, esto ya lo vivimos. 

Y sabemos que para algunas cosas siempre hay plata. Entonces, habrá que ver cuál 

es la prioridad. 

 ¿Cuál es la diferencia entre el 2015 y hoy? 

 Cuando pregunté, en 2015, me dijeron: sí, está complicado, pero quedate 

tranquilo porque lo primero que se va a garantizar son los puestos de trabajo y los 

sueldos. Hoy, no tenemos esa respuesta. 

 No lo quiero expresar en términos de rivalidad con ningún otro claustro. Por 

supuesto que no. Porque, además, me parece que vamos a estar todos más o menos 

en la misma situación. Pero, digo, va a ser muy difícil tomar decisiones y mucho 

más difícil va a ser determinar las prioridades para esta gestión de la facultad. 

Porque es difícil tomar decisiones de gestión y establecer prioridades cuando se 
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reparten migas. Porque vos te vas a enojar, ellos se van a enojar, ellos se van a 

enojar. Y nosotros también nos vamos a enojar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Desde el Espacio Pedagógico a esta altura del año, cuando todas las 

materias están cerrando, nosotros estamos abriendo. Acabamos de hacer una 

selección de docentes para cubrir un montón de cargos que van a ser necesarios y 

acabamos de hacer una selección para tutores/as. Estamos colaborando con la 

Secretaría Académica en toda la gestión y administración de los cursos de verano y 

en contacto con los docentes que nos consultan. 

 Agrego que la del PRAE es una caja que depende de una secretaría que no 

sabemos si va a existir. Depende del Ministerio. Es decir, que esto no tiene que ver 

solamente con el hecho de que no tengamos presupuesto. 

Sr. DECANO.- Mi consulta en este momento es qué se propone hacer con el 

expediente en tratamiento. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Con la información que ha sido vertida, creo que una posibilidad 

sería que esta presentación sea girada a la Secretaría Académica, que es la que ha 

estado trabajando en estos temas y que, desde allí, se gire acá la respuesta. 

 Aprovecho las palabras del consejero Barrionuevo para expresar que nosotros 

compartimos su preocupación. 

 Como decía, para nosotros es vital contar con la información solicitada. Y que 

no se entienda que querer tener esa información es que nos estamos peleando entre 

“nosotres”. Si no, porque por ejemplo, se mencionaron algunos cursos que no 

estuvieron en años anteriores y que ahora podrían estar. Y eso sería un avance para 

nuestro claustro. Pero tampoco podemos obviar, digo, no es que un claustro avanza 

a costa del otro, ni podemos ser tan ingenuos de celebrar ciertas cuestiones cuando 

hay compañeros de la propia facultad que se están quedando sin trabajo, por errores 

de la gestión actual o por errores o intencionalidades de la gestión que viene. 



42 
 

Sra. MIHDI.- Respecto de las nuevas materias que se sumarían, es algo que está en 

diálogo todavía. No es que esté confirmado. Pero la incorporación de materias es 

algo que surge del análisis de los datos de los sistemas que tiene Universidad sobre 

cuáles son las materias más adeudadas, tratando que los cursos de verano se 

enfoquen allí para impulsar el egreso. 

Sr. DECANO.- La moción es, entonces, girar las actuaciones a la Secretaría 

Académica para la elaboración de un informe más completo y que incluirá el 

resultado de las reuniones que están previstas y de las confirmaciones 

presupuestarias que surjan a partir del 10 de diciembre. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 15 y 53. 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Designaciones 

700-1951/23-0 Pedro MIERES como Secretario de Asuntos Estudiantiles de la 

FCEx. 

700-2040/23-0 Matías BAYLEY en el cargo de Director de Evaluación Permanente, 

Sec. Académica. 

700-1497/23-0 Carlos LAFRANCONI en un cargo de Asistente “A” de Facultad, 

Área Extensión. 

b. Licencias sin goce de sueldo 

700-1599/23-0 Yanina BAVA en el cargo (673) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-1655/23-0 Mónica GARRÉ en el cargo (841) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1680/23-0 Nicolás SIMONELLI en el cargo (945) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1810/23-0 María Eugenia CEJAS en el cargo (304) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-1634/23-0 Agustín ROJAS en el cargo (664) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-1527/23-0 Graciela GARROTE en el cargo (2626) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1318/23-0 María Alicia CORRONS en el cargo (2728) de ADSD, Dir. de 

Evaluación Permanente. 

700-1619/23-0 Ignacio PÉREZ DE BERTI en el cargo (685) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-1716/23-0 Federico GARÓFALO en el cargo (684) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-1854/23-0 Patricia RIVADULLA en el cargo (1647) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1674/23-0 Bibiana COPPOTELLI en el cargo (2751) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1777/23-0 Valentina PASTORE en el cargo (834) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1333/23-0 Julián RENGIFO HERRERA en el cargo (694) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-1485/23-0 Rocío PELLEGRINO VIDAL en el cargo (2215) de ADDS, Dpto. 

de Química.  

700-1622/23-0 Paula MATEOS en el cargo (641) de ADDS, Dpto. de Química.  
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700-1697/23-0 Ana Rocío ROLDÁN PALOMO en el cargo (1080) de ADDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-1696/23-0 Alicia GÓMEZ ALVIS en el cargo (828) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1695/23-0 Pablo DE FRANCESCO en el cargo (861) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-1997/23-0 Hernán SÁNCHEZ en el cargo (699) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-1938/23-0 Daniela BOTTERO en el cargo (1577) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

c. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700-550/23-2 Paula PAGANO en el cargo (2438) de JTPDS, Dpto. de Física. 

 

2. Renuncias 

700-1509/23-0 Adriana SCILINGO al cargo (1728) de PADE, Dpto. de Cs. 

Biológicas, condicionada al haber jubilatorio. Incluye informe de mayor dedicación. 

700-958/23-0 Federico GARÓFALO a la extensión a DE del cargo (684) de ADDS, 

Dpto. de Química. 

700-1679/23-0 Alan TALEVI al cargo (823) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2003/23-0 Carolina JAQUENOD DE GIUSTI al cargo (1894) de PADS, Dpto.  

de Cs. Biológicas. 

700-1999/23-0 Jorge PUPPO al cargo (1543) de AAR, Dpto. de Química.  

700-1988/23-0 Diego TIELAS al cargo (181) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-1681/23-0 Francisco ARRIETA ZUCALLI al cargo (443) de AAR, Dpto. de 

Matemática. 

700-1980/23-0 Lorena REBÓN al cargo (182) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-1495/23-0 Paula ACCIARESI al cargo (461) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-1783/23-0 Laura Beltina LEÓN al cargo (2772) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-1384/23-0 María Emma EYREA IRAZÚ al cargo (1329) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-2078/23-0 Valeria SIGAL al cargo (307) de ADDS, Dpto. de Matemática.   

700-2081/23-0 Camilo ÁLVAREZ al cargo (2054) de AAR, Área Extensión.  

700-2091/23-0 Érica CHAILE al cargo (310) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-2082/23-0 Malena FERREYRA COMPAGNUCCI al cargo (881) de ADDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-1496/23-0 Paula ACCIARESI al cargo (1368) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-2048/23-0 Aline SCHNEIDER TEIXEIRA al cargo (1462) de ADDS, Dpto. de 

Química.  

700-2043/23-0 Carolina DÍAZ al cargo (1088) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-1940/23-0 María Julia PETRONI al cargo (1565) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 
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700-1656/23-0 María Florencia RUSCASSO al cargo (2080) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-1973/23-0 Ezequiel WOLCAN al cargo (2787) de PTDS, Dpto. de Química. 

700-1975/23-0 Daniela SEDAN en el cargo (854) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

 

3. Designaciones interinas 

700-1382/23-1 María Noel URRUTIA en el cargo (2477) de JTPDS, Área Químicas 

de Correlación, Dpto. de Química. 

700-1998/23-0 María Gabriela EGUSQUIZA en el cargo (2981) de JTPDS, Área 

Químicas para Correlación, Dpto. de Química. 

700-1674/23-1 Marisa CORAZZA en el cargo (2751) de JTPDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2064/23-0 Delfina LEDESMA en el cargo (2291) de AAR, Área Bioq. Clínica, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2065/23-0 Julieta FIORENTINO en el cargo (2288) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2066/23-0 María Del Carmen CABRERA en el cargo (916) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2067/23-0 Estefanía PERALTA en cargo (897) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8291/16-2 Federico CASTAÑEDA en el cargo (2175) de ADDS, Área Núcleo 

B, Dpto. de Química. 

700-2068/23-0 Paola PRENER en el cargo (1569) de JTPDS, Área Bioq. Clínica, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-2057/23-0 Bianca GARAY en el cargo (2287) de AAR, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2058/23-0 Ayelén IÑÓN RUKAVINA en el cargo (2295) de AAR, Área 

Bioquímica y Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2059/23-0 Alexis JONES HUMPHREYS en el cargo (2293) de AAR, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2060/23-0 María Agustina MANSO en el cargo (2289) de AAR, Área 

Bioquímica y Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2061/23-0 María Sol SARMIENTO en el cargo (2290) de AAR, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2062/23-0 Iara CÓRDOBA en el cargo (2292) de AAR, Área Toxicología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2063/23-0 Guillermina CEPEDA en el cargo (2286) de AAR, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-1655/23-1 Sabrina GAMBARO en el cargo (841) de JTPDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2125/23-0 Constanza BONDAR en el cargo (1571) de JTPDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2138/23-0 Valeria TABORDA en el cargo (2983) de ADDS, Área Químicas 

para Correlación, Dpto. de Química. 

700-2136/23-0 Nadia CAPDET en el cargo (2982) de ADDS, Área Químicas para 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-1987/23-1 Marcos NAVARRO en el cargo (1406) de ADDS, Área Químicas 

para Correlación, Dpto. de Química. 

700-1207/23-2 Walter DRAGHI en el cargo (1894) de PADS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

4. Prórrogas de designaciones interinas  

700-13365/18-1 Juan Ignacio ALICE en el cargo (2610) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas (regularización). 

700-14167/18-1 María Eugenia TAVARONE en el cargo (2538) de ADDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas (regularización). 

700-5616/21-2 Daiana BIANCHI en el cargo (2775) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-14364/18-2 Karina ARDIZZOLI en el cargo (2464) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-2923/20-4 Analisa MARIAZZI en el cargo (2646) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-6960/22-1 Gustavo SARACCO en el cargo (2009) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-7095/22-1 Matías CARUSO en el cargo (2006) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-14448/18-1 Fabiana VERDILE en el cargo (2462) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-11707/17-1 Marisol GARCÍA SARUBBIO en el cargo (2400) de JTPDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-11709/17-1 Andrea MASSA en el cargo (2402) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-539/19-1 Daniela CORTEZ en el cargo (2411) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-259/23-1 Francisco SPERONI AGUIRRE en el cargo (2929) de PTDS, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

 

5. Bajas 
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700-1915/23-0 Beatriz Susana MUÑOZ en el cargo (1331) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-2050/23-0 Leandro BAZÁN en el cargo (2290) de AAR, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-9319/22-0 Daniel ABUD s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-914/23-0 Iván POLCOWÑUK IRIARTE s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700-891/23-0 Valentina COLLI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-1797/23-0 Hans NARRO ARIAS s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-1017/23-0 Luciano SCAZZOLA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-1814/23-0 Julián ZÚÑIGA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-1555/23-0 Santos CHUCCHUCAN GONZÁLEZ s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700-2081/19-0 Fredy GUARDIOLA RIVAS s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCEx. 

700-2117/23-0 Ailin ALVES s/inscripción en la Maestría en Física Contemporánea 

de la FCEx. 

700-2108/23-0 Iván JUÁREZ s/designación de asesor para la finalización de su 

Tesis Doctoral. 

700-5353/21-0 María Laura BAEZ s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-8503/22-1 Victoria PINTO s/autorización para realizar el curso externo “Data 

analysis on calcium imaging signals in neural circuits”. 

700-7327/22-4 Ivana GÓMEZ s/autorización para realizar el curso externo “Data 

analysis on calcium imaging signals in neural circuits”. 

700-651/23-1 Federico MUSSO s/autorización para realizar el curso externo 

“Fundamentos y aplicaciones de CRISPR-Cas en plantas”. 

700-15595/18-3 José Francisco LOMBARDO s/autorización para realizar el curso 

externo “Estructura y  

dinámica de proteínas”. 

700‐7912/22‐3 Juan Pablo RIVERA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Difracción de rayos X en films delgados”. 
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700-4731/21-1 Dardo DALLACHIESA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Manejo de datos en biología computacional. Herramientas de 

estadística”. 

700‐7646/22‐1 Alejandro SABATIE s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Técnicas de biofísica celular y molecular”. 

700-2112/23-0 Laura DAMONTE s/acreditación del curso de actualización 

profesional “Curso de actualización en protección radiológica para técnicos en 

medicina nuclear”. 

700-2111/23-0 Andrés KOWALSKI s/acreditación del curso “Introducción a los 

cuantificadores de la teoría de la información, MaxEnt y análisis de series temporales” 

como válido para el Doctorado de la FCEx. 

700-2180/23-0 Guillermo SILVA s/acreditación del curso “Grupo de 

renormalización y teoría de campos conformes” como válido para el Doctorado de 

la FCEx. 

700-2116/23-0 Antonio McCARTHY s/reacreditación del curso “Metabolismo 

mineral y enfermedades metabólicas óseas” como válido para el Doctorado de la 

FCEx. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-8196/22-0, 700-275/23-0, 700-749/23-0, 700-1068/23-0, 700-1079/23-0, 700-

1087/23-0, 700-1430/23-0, 700-1447/23-0, 700-1541/23-0, 700-1546/23-0, 700-

1662/23-0, 700-1670/23-0, 700-1828/23-0, 700-1912/23-0 Solicitudes de 

equivalencias. 

700-1871/23-0 Incorporación de la asignatura “Estructura y evolución de genomas 

procariotas” como optativa para la Lic. en Bioquímica. 

 

3. Comisión de Extensión Universitaria 

700-2133/23-0 Aval a la actividad de extensión “Noche de los Museos 2023. 

Departamento de Matemática”. 

700-2134/23-0 Aval a la actividad de extensión “Teatro científico en el Museo de 

Física”. 


